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ACTA Nº4 APERTURA, EXAMEN Y CALIFICACIÓN DE LA SUBSANACIÓN DE LA DOCUMENTACION 

PREVIA A LA ADJUDICACIÓN 

 

EXPEDIENTE: CONTR 2021 991003 

OBJETO: EXP. 00295/ISE/2021/MA  AMPLIACIÓN DEL CENTRO IES SALVADOR RUEDA (MÁLAGA) CON 

ORIGEN DE FINANCIACIÓN EN FONDOS EUROPEOS REACT UE, financiado como parte de la respuesta de 

la Unión a la pandemia de COVID-19. 
Código centro: 29009634 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: ABIERTO 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (IVA NO INCLUIDO): 905.624,51 € 

Porcentaje IVA: 21% 

Importe IVA: 138.842,80 € 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN CON IVA: 1.095.805,66 € 

VALOR ESTIMADO: 905.624,51 € 

 

ASISTENTES: 

PRESIDENTE DE LA MESA: 

Vicente Hernández Bosquet 

REPRESENTANTE DE LA ASESORÍA JURÍDICA: 

María Amidea Navarro González 

VOCALES: 

Francisca Molina Campoy 

SECRETARIA 

Inmaculada González Blanco 

REPRESENTANTE UNIDAD CONTROL INTERNO 

Diego González Borrero 

 

Se hace constar que la mesa se ha celebrado con la presencia de todos los miembros a través de 

Circuit. 

 

En Málaga, siendo las 11:00 del día 07 de Noviembre de 2022, se reúnen las personas que arriba se 

reseñan, mediante la utilización de dispositivos telemáticos o informáticos, todas componentes de la 

Mesa de Contratación, al objeto de proceder, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 del Real 

Decreto 817/2009, de 8 de mayo por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, de Contratos del Sector Público, una vez vencido el plazo concedido, a la apertura, examen y 

calificación de la subsanación de la documentación previa presentada a través de la Plataforma de 

Contratación SIREC con motivo de la adjudicación del contrato OBRA DE AMPLIACION DEL IES 

SALVADOR RUEDA ,  EXP CONTR 2021 991003 (000295/ISE/2021/MA), mediante procedimiento 

abierto presentación electrónica de ofertas convocado por la Agencia Pública Andaluza de Educación.   

Se hace constar en el acta que dicha solicitud de subsanación fue realizada anteriormente en 
fecha 18/10/2022 con fin de plazo 21/10/2022   y convocada la mesa para el día 27/10/2022 a la 
hora de la apertura se produjeron errores  en la plataforma SIREC por lo que la documentación 
no pudo ser encontrada,  por lo que se decide por la mesa y no siendo responsabilidad del 
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licitador habiendo éste presentado en plazo y forma,  volver a dar un plazo de presentación de la 
subsanación hasta el día 4 de Noviembre de 2022. 
 

Por la Presidencia se declara constituida la Mesa y abierta la sesión y se procede a informar a los 

componentes de la situación del expediente, y de la observancia de las normas relativas a la 

contratación administrativa.  

 
Se procede a la valoración de la  SUBSANACIÓN de la documentación previa a la adjudicación de 
la empresa ROFEZ CONSTRUCCIONES, SL.  
 

Seguidamente, la Secretaria, a la vista de la información ofrecida por SiREC-Portal de licitación 

electrónica, la cual queda incorporada al expediente, constata que dicha documentación ha sido 

presentada en tiempo y forma. 

A continuación se valora la documentación presentada, considerándose correcta por la Mesa de 

Contratación y ratificando la propuesta de adjudicación realizara en el acta anterior. 

A los efectos de garantizar la transparencia en el procedimiento de contratación, y de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 63 de la LCSP, se acuerda por la Mesa de Contratación publicar en el 

perfil del contratante el resultado de esta sesión. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión por la Presidencia, en el lugar y fecha 

indicados al comienzo. 

Y para constancia de lo tratado redacto el acta, que el Secretario somete al visto bueno de la 

Presidencia; doy fe. 

 

PRESIDENTE                                                                                                                                                         SECRETARIO 
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